


Que las residencias de las personas que represento estén ubicadas a 30km del lugar donde 
se ha provocado daño ambiental e incumplimiento del instrumento de gestión ambiental 
denunciado (PDC), no obsta, en ningún caso, a que tengan la legitimación activa, un interés 
legítimo de tutelar la protección de su derecho a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación, pues este derecho no se limita a la ubicación de las residencias de las 
personas; no se comprende desde una óptica del derecho privado o civil, sino desde una 
mirada más amplia coherente con las características del medio ambiente como bien jurídico 
protegido, al cual las personas tienen derecho en virtud del artículo 19 N° 8 de la 
Constitución Política de la República. 

Este concepto amplio de legitimación activa, que considera el entorno ambiental donde las 
personas se desarrollan como individuos para alcanzar la realización material, sicológica y 
espiritual que reconoce el artículo 1° de la Constitución ha sido reconocido por la doctrina 
y también por la jurisprudencia, tanto de los Tribunales Ambientales (D 2-2013 y D 18-2016, 
considerando noveno, del Segundo Tribunal Ambiental), de la Corte Suprema (13177–2018, 
considerando vigésimo) y, también de la Corte de Apelaciones de San Miguel, que ha 
señalado (44-2016): 

“Que el derecho a vivir en un medio libre de contaminación dice relación con 
el entorno adyacente es decir es “el concepto en que se traduce el medio 
ambiente a que se refiere el artículo 19 N° 8 CPR., puesto que es esa porción o 
esfera en la que el ser humano actual o potencialmente necesita para el 
desarrollo y logro de la mayor realización espiritual y material, a que se refiere 
el artículo 1 inciso 4° CPR. Se trata de una noción más amplia o más lejana que 
la representada por los lugares de residencia, trabajo o recreo, las cuales, al 
tratarse de esferas más cercanas, ya estarán protegidas por otros derechos 
(vida, libertad, intimidad, propiedad). Y será tan amplio como sea previsible una 
afectación a la misma,….” Obra citada. J.B.S.R. de Derecho de la Universidad 
Católica de Valparaíso XXI (Valparaíso, Chile, 2000), de modo que conforme a 
tal concepto, y siendo su protección establecida en una esfera distinta al 
derecho particular protegido y que ha encontrado amparo por esta vía, 
entienden estas sentenciadoras se conculca con el actuar de la recurrida, a los 
recurrentes E.J.H. y P.M.M. quienes solo han podido esgrimir tal derecho en 
cuanto la afectación no se produce en su esfera más inmediata, como en el caso 
de los vecinos del callejón Los Aromos, sino que en aquella más lejana 
del entorno adyacente, en donde citan sus parcelas, esto es la comuna afectada 
por tales tóxicos.” (Destacado nuestro). 



Tal como señala la Corte de Apelaciones, es una noción más amplia que la de los lugares de 
residencia. Es del todo lógico pues, como hemos dicho, el valor ambiental de el territorio 
que se busca proteger con esta denuncia está precisamente en que es una zona apartada 
de la intervención humana, pero dentro del mismo valle, por lo que es parte de su 
ecosistema. 

En la solicitud de hacerse parte, mis representados sí señalaron de forma concreta que 
realizan actividades culturales, de esparcimiento y de crecimiento espiritual en el entorno 
del Valle de Putaendo. Si bien en el escrito anterior no se presentaron imágenes, sí se 
explicó que mis representados realizaban este tipo de actividades. 

A continuación, se adjuntan imágenes donde se demuestra el interés material y concreto 
de mis representados en el ecosistema que los rodeas. Es parte importante de su desarrollo 
cultural, al punto que han realizado convocatorias artísticas sobre su relación como 
ciudadanos de Putaendo con el Valle, participando incluso niños, los cuales han dibujado 
distintos animales que forman parte de la biodiversidad del Valle de Putaendo. 

El ecosistema del Valle de Putaendo es tan relevante para ellos como ciudadanos del Valle, 
de la comuna de Putaendo, que lo integran de forma constante en su vida a través de estas 
actividades culturales, formando parte importante de su identidad desde su educación en 
edades tempranas, como puede observarse en lo siguiente: 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

(presentación de Lorena Veliz ante la Municipalidad de Putaendo) 



Como puede observarse, la biodiversidad que rodea su entorno, que es parte de su entorno 
adyacente, es tan relevante para los ciudadanos de Putaendo como para sus niños que se 
educan desde pequeños en la conciencia de la biodiversidad de su valle. 

Esto vuelve el medio ambiente que los rodea en parte de su estilo de vida y, tutelar su 
protección no solo es una materialización de su derecho a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación, garantizado por el artículo 19 N° 8 de la Constitución Política de la 
República, sino que también de las condiciones sociales necesarias para su mayor 
realización espiritual y material posible, tal como indica el artículo 1° de la Constitución 
Política de la República. 

Es más, es tan importante para ellos, que han participado de forma activa en el proceso de 
evaluación de impacto ambiental, como observantes PAC, de los nuevos sondajes del 
mismo titular, que hace poco han sido aprobados mediante Resolución de Calificación 
Ambiental. 

En este sentido, solicitamos se consideren como legítimos los derechos reclamados por mi 
representada para ser parte en este proceso administrativo sancionador. 

 

CALIDAD DE DENUNCIANTES DE MIS REPRESENTADOS 

La SMA ha negado la calidad de denunciantes de mis representados, para reconocer su 
derecho a ser parte de este procedimiento, porque señala que los efectos del 
incumplimiento del Programa de Cumplimiento (PDC) es reanudar un procedimiento 
sancionatorio ya existente y no iniciar uno nuevo, como si aquello tuviera que ver para 
determinar la calidad de denunciante de los ciudadanos. 

En ningún momento la LOSMA exige que se inicie un nuevo procedimiento para tener la 
calidad de denunciantes, lo único que se exige es que se denuncie el incumplimiento de un 
“instrumento de gestión ambiental”, siendo un Programa de Cumplimiento un 
“instrumento de gestión ambiental”. 

Señala el artículo 21 de la LOSMA: 

“Artículo 21.- Cualquier persona podrá denunciar ante la Superintendencia el 
incumplimiento de instrumentos de gestión ambiental y normas ambientales, 
debiendo ésta informar sobre los resultados de su denuncia en un plazo no 
superior a 60 días hábiles. 



    En el evento que producto de tales denuncias se iniciare un procedimiento 
administrativo sancionador, el denunciante tendrá para todos los efectos 
legales la calidad de interesado en el precitado procedimiento.” (Destacado 
nuestro). 

Si bien la ley señala que al iniciarse un procedimiento administrativo sancionador el 
denunciante tendrá para todos los efectos legales la calidad de interesado, aquello no 
excluye del mismo efecto cuando ya exista un procedimiento sancionador y la denuncia 
tenga el efecto de reanudarlo o ponerlo en movimiento de nuevo. El procedimiento 
sancionador en cuestión no ha finalizado, simplemente se encuentra suspendido, y si se ha 
infringido un instrumento de gestión ambiental y la fiscalización y actividad sancionadora 
de la superintendencia de medio ambiente se ha reanudado producto de la denuncia 
ciudadana, es del todo lógico que estas personas se tengan por interesados, siendo que han 
sido quienes han puesto en conocimiento de los hechos a la autoridad, son los interesados 
en que se promueva el procedimiento y, además, tienen el interés legítimo y los derechos 
que se exigen para ser interesado, por regla general, en un proceso administrativo según el 
artículo 21 de la ley 19.880. 

Es más, de la historia fidedigna de la LOSMA, puede observarse que la intención de facilitar 
la denuncia ciudadana era, en cierto sentido, una forma de aligerar la carga de fiscalización 
de la superintendencia en materia ambiental, siendo coherente que las personas más 
interesadas en el cumplimiento de las normas de protección ambiental, que son los 
ciudadanos que habitan un determinado ecosistema, fueran quienes pusieran en 
conocimiento de las situaciones de ilegalidad a la Superintendencia de Medio Ambiente. 

En este sentido, solicitamos que la Superintendencia tenga por interesado en este 
procedimiento a mis representados, no solo por tener legitimación activa y derechos 
afectados en los términos del artículo 21 de la ley 19.880, sino también porque han sido los 
denunciantes del incumplimiento de un instrumento de gestión ambiental, que ha puesto 
en actividad otra vez un procedimiento administrativo sancionatorio que se encuentra 
suspendido. 

Finalmente, solicitamos por favor que la Superintendencia tenga en cuenta las imágenes 
adjuntas y reconozca los derechos ambientales comprometidos de mis representados y que 
los legitiman para intervenir en este procedimiento, por verse afectados sus derechos y por 
tener un interés legítimo en el resultado de este proceso, y evitar que incurran en los gastos 
y costes sicológicos de acudir a los tribunales de justicia para exigir un derecho que, a todas 
luces, les es reconocido tanto por la ley 19.880 como por la LOSMA. 

 



POR TANTO: 

A USTED SOLICITO: Reconsiderar su negativa y acoger la solicitud de mis representados de 
ser parte de este procedimiento administrativo sancionador, por tener intereses legítimos 
y derechos comprometidos que podrían verse afectados, tales como su derecho a vivir en 
un ambiente libre de contaminación y por, además, ser denunciantes del incumplimiento 
de un instrumento de gestión ambiental. 

 

 

 

 

 ___________________________ 

Sabiñe Susaeta Herrera 

         

 

 

 




